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VISTO: 
La solicitud de autorización para dictar la asignatura "Textos 

especializados en humanidades y artes" en el marco de la Especialización en 

Traducción Científica y Técnica de esta Facultad, elevada a este Honorable 

Cuerpo por el Prof. Trad. GUILLERMO BADENES (Leg. Univ. 38.533) a fs. 1, 

Y CONSIDERANDO: 

El despacho de la Comisión de Reglamento y Vigilancia de este 

Honorable Cuerpo, 

y el tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 


R E S U E L V E: 


Art. 1°._ Autorizar al Prof. Trad. GUILLERMO BADENES (Leg . Univ. N° 


38.533) a dictar la asignatura "Textos especializados en humanidades y artes" 


en el marco de la Especialización en Traducción Científica y Técnica de esta 


Facultad. 


Art. 2°._ Comuníquese y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A VEINTICINCO DíAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE. 

0rof. Dra. MIRlAN A. RBAlLO 
rvigil. DOLORES TREBUCQ VICEDECA A 
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